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En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministrc, 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con-16  
siguiente: 

m 

Constancia 	. Número de' 
registro. 

Escrito y anexos de Ricardo Enrique Morán Faz, quien se ostenta como 
Secretario General del Gobierno del Estado de Aguascalientes 

042919 

Documentales que fueron depositadas en la oficina de correos de la localidad el nueve de 
diciembre de dos mil diecinueve, y recibidas el veinte siguiente n la Oficina de 
Certifibación Judicial y correspondencia de este Alto Tribunal. Co 

'De conformidad con las constancias que exhibe al efecto y el artículo 29, fracción XXX, de la Ley Orgánica de la Administración¡ 
Pública del Estado de Aguascalientes, que establece: 
Artículo 29 de Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes 
Al Secretario General de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expresamente le confiere laCdntitkiónl. 
Política del Estado, y demás leyes relativas, el despacho de los siguientes asuntos: [ ... j 

Ciudad de México, a nueve de enero de dos il veinte.. 

Agréguese al expediente para que surta efec os legales, el escrito y 

anexos de cuenta del Secretario Gener Gobierno del Estado del  

Aguascalientes, a quien se tiene por presentádo con la personalidad que 

ostenta1, y como lo solicita, se le tiene 

notificaciones en esta ciudad. 

¡ando domicilio para oír y recibir 

Lo anterior, con fundament 	los artículos 82,  11, párrafo primero3, y 

594 de la Ley ReglamentarJde las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de I la 

Constitución Política de los' fados Unidos Mexicanos, así como 305 5  dl' 

l'J 
XXX. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere! el 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que intervenga cbn 
cualquier carácter, que no sean de la competencia de otra Dependencia; [ ... ] 
'Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas do correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o so envían desde la oficina de telégrafos 
que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se deositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuritren 
ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumir' 
que quien comparezca a juicio goza de la répresentac4ón legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueban 
contrario. 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Títulol 
en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 	 il  
5Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito ,o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal; párá que 
se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente  deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención 
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Ab 

Código ederal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletária, en 

érm.inosce! artículo 16  de. la referida ley. 

Notíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 

onzáIezSaIas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

Íá. Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

constitucionalidad de la Subsecretaría General. de Acuerdos de este Alto 

rribunal;que da fe. 

1 

cue deban tener en el asunto No es necesario señalar el domicilio de los fi7icionarios públicos Estos siempre serán notificados 
en su residencia oficial 

rtículo 1 della Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mex,cnbs La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Titulo las contro'ersias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a qÜEi se refieren las fracciones 1 y  II del articulo 
105 de la Cons itición Política de los Estados Unidos Mexicanos A falta de disposición expresa se estará a las prevenciones 
del1Código Federal do Procedimientos Civiles 

 
 
 
 
 


